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Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba ci Reglamento gara la provisión de 

las plazas de Médicos titulares. Inspectores mu
nicipales de Sanidad, asi como para |d imposi
ción de correcciones diciplinarias. concesiones 
de licencia, permutas y excedencias a los men
cionados facultativos; quedando derogadas''nau
tas disposiciones se opongan o dificulten a cuan
to en él se establece

Dado en Santander, a 2 de agosto de 1930. 
ALFONSO. El ministro de la Gobernación 

Enrique Marzo Balaguer.

Reglamento para la provisión de Plazas de Médi
cos titulares, Inspectores municipales de Sanl 
dad. Imposición de correcciones disciplinarias y 
concesión de permutas, licencias y excedencias a 

dichos facultativos

Articulo l.°  Todas las plazas de Médicos ií 
tulares. Inspectores municipales de Sanidad, cu
ya existencia eslé reconocida por iu clasifica
ción vigente o disposiciones legales posteriores, 
serán provistas, previo anuncio en la «Gacela 
de Madrid», con personal perteneciente al Cuer
po. según el artículo 43 del Reglamento de Sa 
nidad municipal por concurso de rigutosa anti
güedad, por concurso de méritos o por oposi
ción directa, según acuerdo del Ayuntamiento 
respectivo, ateniéndose en todos los casos a las 
normas que oportunamente dictara el ministerio 
de la Gobernación, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad.

Articulo 2.° En el plazo de tercer día después 
de ocurrida una vacante, el alcalde dará cuerna 
a la Comisión permanente, I i cual acordar«: la 
declaración de la misma, para su provisión en 
la forma que determine, a tenor de !o dispuesto 
en el artículo precedente Al dia siguiente de la 
declaración de ia vacante, el alcalde remitirá «i 
la Dirección general de Sanidad certificación del j 
acuerdo al mismo tiempo que el anuncio del con
curso, si ha de ser provista por este procedi
miento, consignando cu el mismo la dotación 
de la plaza, su categoría, fecha de la clasifica 
ción y número de familias que tenga asignadas 
para el servicio benéfico sanitario.

Una vez publicado el anuncio en la «Gaceta 
de Madrid», será reproducido por el Boletín Ofi- 
ciai de la provincia respectiva; bien entendido 
que el plazo del concurso comenzará a contarse 
desde la fecha siguiente a la de su publicación 
en la «Gaceta».

Articnlo 3.° Los concursos se harán por el 
plazo improriogable de un mes, dentro del cual 
se presentarán las instancias en el Ayuntamiento 
respectivo, quien elevará a la Dirección general 
de Sanidad, terminado dicho plazo, relación de 
los aspirantes que hayan acudido al concurso.

Articulo 4 o La resolución de los concursos 
■endrá lugar en e! término de un mes. después 
de expirar el plazo de la convocatoria, y si trans
currido aquél el Ayuntamiento interesado no hu
biera resuelto el concurso, se entenderá decaído 
de su derecho, en cuyo caso se procederá a ia

resolución riel mismo por la Dirección general 
de Sanidad.

Articulo 3.° Contra los acuerdos por la reso
lución de estos concursos, procederá recurso 
contencioso ante el Tribunal correspondiente, no 
obstante lo cual el nombramiento será ejecutivo, 
podiendo el designado tomar posesión de su 
cargo inmeJiatainente. siempre que no se decla
re la suspensión de efectos del acuerdo recu
rrido.

Articulo 6 ° Los médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad, con carácter de in
terinos, serán nombrados lib; emente por las Cor
poraciones municipales de entre los que perte
nezcan al Cuerpo, y cesarán en !<i interinidad 
una vez que haya tomado posesión el nombrado 
en propiedad. La interinidad no podrá exceder 
tutuca «le seis meses, y cuando ésta dure un pe
riodo de tiempo mayor, el nombrado en propie
dad podrá exigir su sueldo «t partir de di«i si
guiente al período expresado. Cuando no hubie
re Médicos pertenecientes al Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, a quienes desig
nar para desempeñar las plazas interinamente, 
el Ayuntamiento podrá nombrar libremente al 
Médico que haya de desempeñarla.

Artículo 7 ° Los servicios prestados en pla- 
z«is desempeñadas interinamente no constituyen 
derecho alguno a favor de los interesados en 
los recursos para la provisión de las plazas en 
propiedad.

CAPITULO II 

Correcciones disciplinarias

Artículo 8." Se considerarán faltas cometi
das por los Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad en el ejercicio de sus cargos 
las que sean de aplicación a estos funcionarios 
entre las comprendidas en el articulo 58 del Re
gimentó para la aplicación de la ley de Bases 
de los Cuerpos generales de la Administración 
civil del Estado, aprobado por Real decreto de 
7 de septiembre de 1918.

Articulo 9.° Todas ¡as correcciones, excepto 
¡a separación, se impondrán por ei Ayuntamien
to respectivo, en virtud de expediente, con au 
d'enci«) del interesado. En ningún caso serán 
aplicables otras correcciones que aquellas a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 10. Para la separación del cargo, el 
expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado 
por el presidente de la misma en que el inculpa
do preste sus servicios, practicándose las prue- 
b.is necesarias para el esclarecimiento del hecho 
imputado, formulándose como consecuencia, si 
hubiere iugar. ei correspondiere pliego de car
gos, que el interesado habrá de contestar por 
escrito en el improrrogable término de ocho días. 
El instructor, en vista dei resultado úe las actua
ciones, hará la correspondiente propuesta, fun- 
ilnuientada, de responsabilidad. Aquélla se noti
ficará <il interesado en el término de tercer día, 
para que, dentro de otro plazo de cinco días, 
pueda alegar ante el ministerio cuanto estime 
conveninte para su defensa.
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